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ACTA DE ACUERDOS DE LA 103 ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN 

DE COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, A.C. 

 

 

 

 De acuerdo a la convocatoria emitida en el mes de Mayo para la 103 

Asamblea Nacional Ordinaria celebrada los días celebrarse los días 18 y 19 de Mayo del 

2018 en  la Ciudad  de Oaxaca de Juárez, Oax.,  en las instalaciones del Centro Cultural de 

Convenciones de Oaxaca, ubicado en Ave. México No. 175 esquina calle Guelatao,  Colonia 

Parque las Canteras, Municipio de Santa Lucia del Camino, Oaxaca,  Código Postal 71229. Y 

con fundamento en el Estatuto que rige a la FCARM de conformidad con los siguientes  

artículos 26, 30, 31, 33, 34, 36, 39-41, 48 y 49, y bajo el siguiente Orden del Día: 

 

              Viernes 18 de Mayo del 2018 

CENTRO DE CONVENCIONES  ( GRAN SALÓN )             

 

 

 

 

 

 

16:00 – 16:05    Bienvenida por parte  del Arq. Juan Manuel Castellanos Roldan       

                             Presidente    del Colegio  de Arquitectos del  Estado de Oaxaca, A.C.             

 

16:05 – 16:08    Bienvenida por  parte del Arq. José Luis Cortés Delgado Presidente de la   

                            FCARM. 

 

16:08 – 16:15    Firma de Convenio de donación de Esculturas de la Autoría  del Presidente    

                            Fundador de la FCARM Arq. Alejandro Prieto  entre  la Federación y la    

                             esposa  de nuestro Primer Presidente Sra. Carolyn Maher.  

 

16:15 – 16:30    Presentación de los integrantes de la Asamblea Nacional. 

16:00-20:00 HRS.            INICIO DE LA 103 ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA FCARM 

 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

                                          

16:30 – 16:32      Confirmación del Quórum Legal, en primera  o en segunda  Convocatoria   

                               por el Secretario  General  Arq. Daniel Venegas Mares. 

 

16:32 – 16:35      Declaratoria de Quórum Legal. 

 

16:35– 16:40       Intervención del Presidente de la Unión Internacional  de Arquitectos,   

                               Arq. Thomas Vonier. 

 

 

16:40 – 16:43    Lectura del Orden del Día e Incorporación de Asuntos Generales y  

                              aprobación en su caso. 

 

16:43 – 16:50    Lectura de Acta de Acuerdos de la 102 Asamblea Nacional  celebrada en el  

                             mes de Noviembre del 2017 en la Ciudad de  Santiago de Querétaro, Qro.,   

                             y aprobación de la misma. 

 

                                   

16:50 – 17:05    INFORME DEL PRESIDENTE DE LA FCARM  ARQ.  JOSÉ LUIS CORTÉS   

                            DELGADO. 

 

17:05 – 17:15    Informe  del  Secretario General de la FCARM Arq. Daniel Venegas    

                            Mares. 

 

17:15 – 17:45    INFORME  DE  ACTIVIDADES DE LAS SECRETARIAS DE LA FCARM. 

                            Secretaría de Finanzas.  Arq. Braulio Javier  García Nieva. 

                            Secretaría de Gestión y  Promoción Profesional  Arq. Eduardo Torres  

                            Alanis.                               

                            Secretaría de Relaciones Internacionales .  Arq. Sara Topelson de Grinberg. 

 

17:45 – 18:00    Informe de Actividades de la CONARC 

 

18:05 – 18:15   Toma de Protesta a Nuevos Presidentes, Nombramiento de Coordinador  

                            de  Bienales y Comisionados Regionales de la Fundación Cultural   así como  



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

                             entrega de  Reconocimientos a los  Presidentes Salientes  de los Colegios  

                            Asociados  a la FCARM    

 

18:15 – 18:45    INFORME DE LAS COORDINACIONES Y COMISIONES DEL COMITÉ    

                             EJECUTIVO NACIONAL 

                                       

                             Coordinación  de la Publicación de las Bienales.  Arq. Ernesto Alva  

                             Martínez. 

                             Coordinación del COMPIAR.    Arq. Luis Enrique López Cardiel. 

                             Coordinación de Jóvenes Arquitectos.   Arq. Juan Luis Gracia Uribe. 

                             Representante  de la FCARM ante la FPAA y Vicepresidenta Región Norte  

                             de la misma Arq. Isabel del Carmen Espinosa Segura  

 

 

18:45 – 19:15    Propuesta  de candidaturas para la  105 y 106 Asambleas  Nacionales   

                             Mayo y Noviembre 2019 

 

19:15 - 19:30     Palabras del Arq. Marcos Mazari  Hiriart Presidente de la ASINEA 

 

19:30 – 19:45     Palabras del Arq. Arturo Balandrano Campos  Coordinador Nacional de  

                              Monumentos Históricos  del INAH en Representación del  Antropólogo  

                              Diego Prieto  Hernández 

 

19:45 – 19:48     Declaración de Receso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

 

             Sábado 19 de Mayo del 2018 

 

CENTRO DE CONVENCIONES 

        

                                

16:30-17:00 Hrs.           Registro de Asistencia a la Asamblea, Presidentes, CEN e 

Invitados.  

 

 

 

16:00 – 17:00    Intervención de la Junta de Honor y Justicia 

 

17:00 - 18:20     Intervención de Vicepresidentes Regional 

 

18:20 – 18:40     Presentación de la Metodología para la integración de la propuesta de la  

                             FCARM sobre la Visión  del País al Presidente  Electo de la República  

                             Mexicana  a analizarse en la próxima Asamblea Nacional en Noviembre  

                             del  2018 en la Ciudad de México. 

 

 

18: 40 – 19:00    INFORME  DE  ACTIVIDADES DE LAS SECRETARIAS DE LA FCARM 

                              Secretaría de Asuntos Legislativos y de Gobierno. Arq. Jhonson Herick       

                              Gutiérrez Díaz. 

                              Secretaría de Desarrollo Profesional  Continuo (Capacitación  y  

                              Actualización  Profesional) Arq. Everardo Héctor Riestra García. 

                                          

 

19:00 – 19:30     INFORME DE LAS COORDINACIONES Y COMISIONES DEL COMITÉ       

                              EJECUTIVO  NACIONAL 

                              Coordinador de Vivienda,  Desarrollo Urbano y Territorial. Arq. Elsa  

                              Teresita  Prieto Alonso. 

                              Coordinación de Mujeres Arquitectas.  Arq. Rosalba Yáñez Alvarado 

                              Coordinación de ANPADEH.    Arq. Hilda Patricia Vega Páez. 

16:00-20:00 HRS.            REINICIO DE LA 103 ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA 

FCARM 

 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

 

19:30 – 19:55       Asuntos Generales 

                               A).- Intervención de la Arq. Patricia Rodríguez   Álvarez  Presidenta del  

                               Colegio de Arquitectos de San Luis Potosí – Tema  Congreso sobre la Ley  

                               de Ordenamiento Territorial  para posesionar el quehacer de la  

                               Arquitectura. 

 

19:55 – 20:00       Clausura de la 103 Asamblea Nacional  Ordinaria  

 

 

 

ACUERDOS 

 

 AORD-180518-FCARM-001. – APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

Una vez concluido la lectura del Orden del Día interviene el Presidente de la Junta de 

Honor y Justicia Arq. Cesar Javier Flores Garza, para solicitar que posterior a la 

participación de nuestro  Presidente Nacional Arq. José Luis Cortés Delgado se permita  a la 

Junta de Honor y Justicia dar dos informes; el primero sobre la Convocatoria a Elecciones  

del Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de la FCARM y el segundo relativo a la 

Convocatoria  para  los Premios que otorga de la Federación así como algunos otros 

asuntos que se deriven de la reunión que celebrará mañana la Junta de Honor y Justicia; 

adicionalmente se solicitaron la incorporación de los siguientes asuntos: La intervención 

de la Arq. Patricia Rodríguez Álvarez Presidente del Colegio de Arquitectos de San Luis 

Potosí con el tema “Pensar Nuestra  Ciudad”; la intervención del Arq. Héctor Manuel 

Mosqueda Hernández Presidente del Colegio de Arquitectos de Valle de Santiago para 

hacer la invitación al  Ciclo de Conferencias denominado       “Arquitectura y Naturaleza”; y 

por último la participación del Colegio del Estado de Jalisco a cargo de las Arquitectas 

Layla Paz y Ana Rentería  con el tema “ Arquitectura en los Niños”. 

El Secretario General somete a votación  el Orden del Día  incorporando las solicitudes 

anteriores; una vez sometida a  votación se aprueba el Orden del Día por unanimidad.    

 

Resolución: Aprobado por unanimidad.  

 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

 AORD-180518-FCARM-002.- LECTURA DEL ACTA DE ACUERDOS DE LA 102 

ASAMBLEA NACIONAL CELEBRADA EN EL MES DE NOVIEMBRE DEL 2017 EN LA 

CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

 

El Arq. Daniel Venegas Mares da lectura al contenido  del Acta de Acuerdos de la 

Asamblea  Nacional celebrada  en el Centro de Congresos  de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, misma que se anexa para que forme parte  de la presente Acta,  una vez 

concluida  la lectura de los Acuerdos  de la 102 Asamblea se somete a votación el 

contenido de dicha Acta aprobándose por mayoría  de votos,  50 votos  a favor,  4 en 

contra y cero abstenciones.  

Resolución: Aprobado por mayoría de votos. 

 

 AORD-180518-FCARM-003. - INTERVENCIÓN DE LA JUNTA DE HONOR. 

El Presidente de la Junta de Honor y Justicia Nacional menciona que el día de ayer se 

había convocado a una reunión a  los miembros de la Región II, sin embargo se recibió una 

Carta de 8  Colegios misma que enviaron por correo antenoche mediante la cual se 

disculpan por no poder asistir a la reunión a la que estaban citados, programada para las 2 

de la tarde; argumentando los horarios de sus vuelos cuyos boletos  los compraron para 

otras fechas, por lo que no les fue posible llegar a tiempo, así lo mencionan en su carta. Y 

también nos solicitan pasar ésa Reunión  para el día de hoy o mañana para atender un 

asunto  interno de su Región; sin embargo el Arq. Flores comenta que ya se ha platicado 

con el Presidente de la FCARM y se ha acordado que mañana se lleve a cabo  la reunión a 

las 11:00 Hrs.,  en estas mismas instalaciones en lugar pendiente de que se nos asigne; a 

dicha reunión están convocados los 13 Colegios de ésa Región, el Arq. Flores espera que 

ya hayan llegado  los 8 Colegios que se disculparon  más los 5 que ayer si se presentaron 

en la reunión previamente convocada. Reitera el titular de la Junta de Honor que a las 

11:00 Hrs., de la mañana se va a llevar a cabo dicha Reunión; así mismo también se ha 

convocado a todos los Consejeros de la Junta de Honor y solicita de ser posible también la 

participación de los 6 Vicepresidentes electos a quienes se les tomo protesta porque así lo 

han solicitado 8 Colegios. 

 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

Hace uso del la voz el Arq. Cecilio Valtierra Presidente del Colegio de Arquitectos 

Guanajuatenses para solicitar que la reunión de la Junta de Honor con los integrantes de 

la Región se lleve a cabo  en lugar de las 11:00 a las 14:00  Hrs., después de varias 

deliberaciones entre los solicitantes, la Junta de Honor y Justicia y Vicepresidentes, se 

acuerda  que se lleve a cabo la reunión a las 13:00 Hrs.  

  

Resolución: Aprobado por mayoría de votos. 

 

 ACUERDOS: AORD-180518-FCARM-004 Y AORD-180518-FCARM-005.- 

PROPUESTAS DE CANDIDATURAS  PARA LA 105 Y 106 ASAMBLEA  NACIONAL DE 

MAYO Y NOVIEMBRE DEL 2019. 

Hace intervención el Arq. José Luis Cortés  para resaltar que por experiencia  es 

relevante que aquéllos Colegios que están presentando Candidaturas para organizar una 

Asamblea Nacional como Ciudad sede tengamos  la certeza que el mismo Presidente que 

está presentando la Candidatura  va a perdurar durante el período que se va a llevar a 

cabo la Asamblea, porque ya tuvimos la experiencia  de Aguascalientes en donde el 

Presidente entrante se sorprendió cuando  supo  que le tocaba organizar la Asamblea 

Nacional que no había contemplado porque la había decidido el Presidente anterior, por 

lo que no se desea que vuelva a ocurrir esta situación; al menos que su Asamblea ya esté 

de acuerdo en que van a realizar este proyecto; y tener la certeza de que los promotores 

van a estar en la organización de la misma. Por lo que el Presidente pregunta a los 

Colegios proponentes y ellos ratifican esta condición.  

Terminando las intervenciones de los Colegios  proponentes para obtener la sede para 

las Asambleas Nacionales de Mayo y Noviembre del 2019, el  Secretario General de la 

FCARM solicita el apoyo de escrutadores para tomar la votación; iniciándose con la 

Asamblea  Nacional de Mayo de 2019 para lo cual se cuenta con dos propuestas que son 

la primera de manera conjunta  Ciudad del Carmen y Campeche; así  como las Ciudades de 

Tampico y Madero. Se toma la votación resultando  24 votos para la Ciudad del Carmen y 

34 votos para la sede de la zona Conurbada de Tampico Madero por lo que se acuerda que 

la sede de Mayo de 2019 corresponde  a Tampico – Madero. AORD-180518-FCARM-004. 

 

En seguida se vota por la sede de Noviembre de 2019 siendo los aspirantes  Ciudad 

Obregón y la Comarca  Lagunera resultando 12 votos  para la primera y 46 votos  para la 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

segunda;  por lo que se acuerda que la próxima Asamblea Nacional de Noviembre 2019 

será en la Comarca Lagunera; AORD-180518-FCARM-005. 

 

 AORD-190518-FCARM-006. INFORME DE LAS COORDINACIONES Y COMISIONES  

DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

 INFORME COORDINACIÓN DEL COMPIAR. 

 

 El Arq.  Luis Enrique López Cardiel señala que desde anoche hizo circular una copia 

impresa con un manifiesto; y rememora que hace dos años cuando la Arq. Isabel del 

Carmen Espinoza  Segura era el Presidente de la FCARM se realizó un documento en el 

que la Federación fijo su postura ante las autoridades sobre los postulados de las tareas 

reservadas exclusivamente a los Arquitectos Mexicanos ante la incursión de nuestros 

pares de otros países en territorio nacional que concluyo en una declaratoria muy 

concreta y específica y sobre todo se sometió a votación de la Asamblea para que se 

convirtiera en una posición de la Federación frente a la práctica profesional de los 

Arquitectos Extranjeros en México; y similar a esto el Arq. López Cardiel somete a la 

Asamblea la propuesta para que la FCARM tenga una posición clara y firme respecto de 

que en el futuro se evite lo que ha estado ocurriendo con Instituciones Educativas de nivel 

superior y algunos organismos Gubernamentales que realizan tareas que suplantan el 

ejercicio profesional reservado a los Arquitectos. Resalta que en el documento de 

antecedentes se relata lo que está sucediendo y que en las noticias lo denominan como 

“Estafa Muestra”; en ese sentido la propuesta es fijar una postura clara de la Federación 

para que estas Instituciones se abstengan en participar en tareas que no les competen y 

se ciñan a los aspectos fundamentales como lo son las tareas que les señalan la 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, diversos reglamentos y leyes 

particularmente la ley de coordinación de educación superior y especialmente con la ley 

de derecho de autoría. 

 Por lo que propone que este proyecto sea votado para que obtenga la relevancia de 

un manifiesto que fije con toda claridad el desacuerdo de la Federación respecto de la 

suplantación del ejercicio profesional de la Arquitectura por Universidades u organismos 

que no estén facultados para ejercer tareas reservadas a los arquitectos y solicita a la 

Asamblea que se emitan opiniones para tener un proyecto en comunión con todos.  



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

Después de escuchar diversas opiniones y comentarios por parte de algunos 

Presidentes de Colegios, se sometió a votación la propuesta presentada por el Arq. Luis 

Enrique López Cardiel, obteniendo 50 votos a favor, 3 en contra y 3 abstenciones . 

Aprobándose por mayoría de votos, estableciendo que la Asamblea Nacional aprueba el 

texto como posicionamiento oficial de la FCARM ante el  tema antes mencionado con la 

mayoría de votos.   

 

Resolución: Se aprueba por mayoría. 

 

 AORD-190518-FCARM-007. PROBLEMÁTICA REGIÓN II. 

Previo a la clausura de la 103 Asamblea de la FCARM por parte de nuestro Presidente 

Nacional la Arq. Patricia Rodríguez Álvarez Presidente del Colegio de Arquitectos de San 

Luis Potosí solicita al Arq. José Luis Cortes tomar la palabra,  misma que se le otorga y 

manifiesta su preocupación sobre la determinación o dictamen de la Junta de Honor 

respecto de la problemática de la Región II, por lo que solicita se dé a conocer a la 

Asamblea dicha resolución; responde el Arq. Cesar Flores Garza Presidente de la Junta de 

Honor y Justicia de la Federación que el expediente  se lo llevo el Secretario de la Junta de 

Honor y Justicia quien por motivos personales se tuvo que retirar; a lo que replica la Arq. 

Patricia que lo desea saber un grupo de 8 Colegios de la Región II es sobre la 

determinación en concreto a la que llego la Junta de Honor. Vuelve a tomar la palabra el 

Arq. Cesar Flores para comentar que por ser un asunto que solo atañe a la Región II con 

gusto puede enviar a sus correos dicho dictamen o reunirse  la Región II con la Junta de 

Honor y Justicia  al terminar ésta Asamblea, sin embargo el Arq. Luis Armando Tostado 

Pérez Presidente del Colegio de Arquitectos de Aguascalientes reitera la petición de que 

se dé a conocer ante la Asamblea el multicitado dictamen.  

 Nuestro Expresidente de la Federación Arq. Ricardo Fajardo le expresa al Arq. 

Cesar Flores la pertinencia de leer el documento para evitar malas interpretaciones, 

retoma la palabra el Presidente de la Junta de Honor y se dirige al Arq. Fajardo para 

manifestar que es un asunto que la mayoría de los integrantes de la Asamblea  desconoce, 

el cual califica como delicado y bastante penoso y es única y exclusivamente del interés de 

los Colegios integrantes de la Región II y del Comité Ejecutivo Nacional, sin embargo le 

solicita al Secretario General que someta a votación de la Asamblea la decisión de leer o 

no el dictamen. 



 
 
 

 
 

  
 
 
 
 

 El Secretario General el Arq. Daniel Venegas Mares solicita el apoyo de dos 

escrutadores para recoger la votación para que se apruebe la lectura del Dictamen de la 

Junta de Honor respecto a la problemática presentada al interior de la Región II. Una vez 

tomada la votación se aprueba la moción de dar lectura al dictamen referido 

registrándose 39 votos a favor 7 en contra y 13 abstenciones por lo que se aprueba por 

mayoría. 

 

Resolución: Se aprueba por mayoría. 

 

 

 


